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En atención a la comunicación de la referencia, en la cual pregunta si al haberse 
realizado el proceso para el concurso de méritos para elección de personero 
municipal, y si de las pruebas obtenidas, dentro de la lista de elegibles sólo resulta 
una persona que haya superado dicho proceso. El concejo municipal dentro de la 
etapa subjetiva puede posesionar al personero municipal sin necesidad de realizar 
la elección y/o someter a votación esta elección por parte de todos los miembros 
corporados; o la mesa directiva puede emitir acto de posesión omitiendo la 
elección ante plenaria, frente a lo anterior me permito manifestarle lo siguiente: 

  

La Constitución Política en su Artículo 313 asigna a los Concejos Municipales la 
atribución para la elección del Personero para el período que fije la ley y los 
demás funcionarios que ésta determine. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313


Es así como la Ley 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios, desarrolla el tema de la 
elección de los personeros en los siguientes términos: 

  

“ARTÍCULO 35. El Artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 

  

ARTÍCULO 170. Elección. Los Concejos Municipales o distritales según el caso, 
elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso público de méritos que realizará la Procuraduría 
General de la Nación (expresión declarada inexequible por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-105/2013), de conformidad con la ley vigente. Los personeros así 
elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo 
concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año. 

  

<Inciso 2. INEXEQUIBLE> 

  

Para ser elegido personero municipal se requiere: En los municipios de categorías 
especial, primera y segunda títulos de abogado y de postgrado. En los municipios 
de tercera, cuarta y quinta categorías, título de abogado. En las demás categorías 
podrán participar en el concurso egresados de facultades de derecho, sin 
embargo, en la calificación del concurso se dará prelación al título de abogado. 

  

<Incisos 4o. y 5o. INEXEQUIBLES> 

  

Para optar al título de abogado, los egresados de las facultades de Derecho, 
podrán prestar el servicio de práctica jurídica (judicatura) en las personerías 
municipales o distritales, previa designación que deberá hacer el respectivo 
decano. 
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Igualmente, para optar al título profesional de carreras afines a la Administración 
Pública, se podrá realizar en las personerías municipales o distritales prácticas 
profesionales o laborales previa designación de su respectivo decano.” 

  

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-105 del 6 de marzo de 2013, 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, estudió la 
constitucionalidad de la anterior norma, declarado la exequibilidad de la expresión 
“previo concurso de méritos” contenida en el Inciso 1 del Artículo 35 de la 
Ley 1551 de 2012 y la inexequibilidad de la expresión “que realizará la 
Procuraduría General de la Nación” contenida en el Inciso 1 y así como los incisos 
2, 4 y 5 del Artículo 35 de la citada ley. En la mencionada sentencia se expresó lo 
siguiente: 

  

“De acuerdo con esto, la Corte pasa a examinar el caso particular, en la medida en 
que, por un lado, el Artículo 313.8 del texto constitucional expresamente dispone 
que a los concejos les corresponde “elegir personero para el período que fije la ley 
(…)”, y por otro, el precepto demandado ordena que la Procuraduría General de la 
Nación efectúe un concurso entre los candidatos respectivos. 

  

Teniendo en cuenta las pautas anteriores, la Corte encuentra que se desconocen 
las atribuciones constitucionales de los órganos encargados de la elección de un 
servidor público que no es de carrera, cuando por vía legal se dispone que la 
decisión debe estar precedida de un concurso público gestionado por un tercer 
órgano que pertenece a otro nivel territorial. Por este motivo, la función de la 
Procuraduría de realizar los concursos de méritos entre los candidatos a 
personero, vacía de contenido la atribución de los concejos municipales y 
distritales de hacer la elección. 

  

En primer lugar, aunque la elección de servidores públicos supone la realización 
de un procedimiento complejo que comprende distintas instancias de diversa 
índole, el concurso público de méritos constituye la fase medular de todo el 
proceso. Esto se explica por su carácter vinculante, en la medida en que por regla 
general, quien obtiene la mejor calificación y ocupa el primer lugar en la lista de 
elegibles, tiene derecho a acceder al respectivo cargo, de modo que el ente 
nominador debe atenerse al orden de prelación allí previsto. En otras palabras, se 
trata de la etapa vertebral de la selección, en cuanto el contenido de las 
decisiones en torno a la designación, están en función de sus resultados. 
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Por tal motivo, cuando la etapa fundamental de un proceso electivo que 
constitucionalmente se atribuye a una entidad territorial, se transfiere a otra del 
orden nacional por vía legal, se vacía de contenido la competencia constitucional. 
Esto significa que la disposición acusada limita la intervención de los concejos a la 
formalización y oficialización de una decisión predeterminada por una tercera 
entidad del orden nacional, como la Procuraduría General de la Nación. 

  

En segundo lugar, este traslado funcional afecta el objeto institucional de los 
concejos. En efecto, estos órganos tienen tres tipos de roles: de un lado, cumplen 
funciones de tipo normativo, cuando regulan materias para el funcionamiento de 
los municipios y distritos, como el uso del suelo, la defensa del patrimonio 
ecológico y cultural, la prestación de los servicios o la estructura de la 
administración, entre otras; por otro lado, desempeñan funciones de índole 
política, relacionadas con el control de la administración municipal o distrital; y 
finalmente, funciones relacionadas con la designación de servidores municipales o 
distritales, en el entendido de que uno de los componentes fundamentales de la 
autonomía de las entidades territoriales radica, justamente, en el derecho a 
gobernarse por autoridades propias, y a que el control de la conducta oficial y la 
promoción de los derechos humanos, sea ejercido por órganos del mismo nivel 
territorial. 

  

Por esta razón, como dentro de la arquitectura constitucional la designación de 
autoridades públicas tiene un papel sustancial dentro de las entidades territoriales, 
no puede ser transferida integralmente a un ente del orden nacional, ni mucho 
menos puede ser considerada como una atribución accesoria y secundaria. Por tal 
motivo, la función asignada a la Procuraduría General de la Nación, es 
incompatible con el ordenamiento superior.” 

  

De acuerdo con lo anterior, el Concejo Municipal tiene la competencia para elegir 
al Personero del respectivo Municipio, mediante concurso de méritos; de acuerdo 
con lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia C-105 de 2013, el 
Concejo municipal podrá contar con el apoyo técnico y organizacional de 
entidades e instituciones especializadas. En ese sentido, es viable que el Concejo 
Municipal fije los parámetros, diseñe y adelante el concurso de méritos para su 
elección. 

  



La elección del Personero por parte del Concejo Municipal es una obligación de 
rango Constitucional (Art. 313 C.P); para ello, la ley ordena el practicar un 
concurso de méritos para la elección del mismo, el cual puede adelantarlo el 
Concejo directamente o por intermedio de entidades o instituciones 
especializadas; ahora bien, los costos para la realización del concurso deberán ser 
asumidos por el Concejo Municipal; por ello, es pertinente que el Concejo apropie 
los recursos necesarios que permitan dar cumplimiento a claros preceptos legales. 

  

El Decreto 1083 de 2015 señala lo siguiente sobre las generalidades del concurso 
de méritos para la elección de personeros: 

  

 “ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la 
elección de personeros. El concurso público de méritos para la elección de 
personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas: 

  

 a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del 
Concejo Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. 
La convocatoria es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para su realización y a los 
participantes. Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben 
surtirse y el procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el 
proceso de elección. 

  

 La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de 
fijación; denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y 
hora de inscripciones; fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; 
trámite de reclamaciones y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba 
de conocimientos; pruebas que se aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el 
puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro del concurso; fecha de publicación de 
los resultados del concurso; los requisitos para el desempeño del cargo, que en 
ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 1551 de 2012; y 
funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el 
proceso. 
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b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 
número de aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo 
objeto del concurso. 

  

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 
apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como 
establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas 
para desempeñar con efectividad las funciones del empleo. 

  

El proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender 
la aplicación de las siguientes pruebas: 

  

1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la 
convocatoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso. 

  

2. Prueba que evalúe las competencias laborales. 

  

3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del 
empleo, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria. 

  

4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de 
valoración del concurso”. 

  

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-105 del 6 de marzo de 2013, M.P. 
Luis Guillermo Guerrero Pérez respecto a los criterios con los cuales el proceso de 
selección para elección de Personeros debe desarrollarse para que se ajuste a la 
Constitución, señala: 

  

“(…) observa la Corte que, como el diseño y la realización del concurso previsto 
en la ley debe sujetarse a los estándares generales que la jurisprudencia 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=54006#105


constitucional ha identificado en esta materia, los cuales aseguran el acceso a la 
función pública, el derecho a la igualdad y el debido proceso, los objetivos de 
transparencia e independencia que pretendían garantizarse con la atribución de 
competencias a la Procuraduría, se pueden obtener sin sacrificar la competencia 
de los concejos. 

  

De este modo, los concursos previstos en la ley deben conformarse como 
procedimientos abiertos en los que cualquier persona que cumpla los requisitos de 
ley tenga la posibilidad efectiva de participar y en los que los concejos no tengan 
la facultad, ni directa, ni indirecta, de definir previamente un repertorio cerrado de 
candidatos. Es decir, debe existir una convocatoria pública que permita conocer de 
la existencia del proceso de selección, así como las condiciones para el acceso al 
mismo. De igual modo, tanto los exámenes de oposición como la valoración del 
mérito deben tener por objeto directo la identificación de los candidatos que se 
ajustan al perfil específico del personero. Esto significa, por un lado, que los 
criterios de valoración de la experiencia y de la preparación académica y 
profesional deben tener una relación directa y estrecha con las actividades y 
funciones a ser desplegadas por los servidores públicos y, por otro, que la fase de 
oposición debe responder a criterios objetivos que permitan determinar con un alto 
nivel de certeza las habilidades y destrezas de los participantes. Por lo demás, la 
oposición y el mérito deben tener el mayor peso relativo dentro del 
concurso, de modo que la valoración subjetiva a través de mecanismos 
como las entrevistas, constituya tan solo un factor accesorio y secundario 
de la selección. Finalmente, el diseño del procedimiento debe asegurar su 
publicidad, así como que las decisiones adoptadas dentro del mismo puedan ser 
controvertidas, debatidas y solventadas en el marco del procedimiento, 
independientemente de la vía judicial. En otras palabras, estas “reglas del juego”, 
en tanto aseguran la transparencia del proceso de selección, tornan innecesaria la 
medida legislativa que restringe la facultad de los concejos. Tratándose entonces 
de un procedimiento reglado, tanto la imparcialidad del órgano que efectúa la 
designación, con la independencia del personero elegido, pueden ser garantizadas 
sin menoscabo de la autonomía de las entidades territoriales y sin menoscabo de 
las competencias de los concejos”. (Resaltado nuestro). 

  

Conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional, la oposición y el mérito 
deben tener el mayor peso relativo dentro del concurso de Personeros, de modo 
que la valoración subjetiva a través de mecanismos como las entrevistas, 
constituya tan solo un factor accesorio y secundario de la selección. 

  

En ese sentido, este Departamento considera que la entrevista no tiene el carácter 
eliminatorio sino clasificatorio, máxime si la Corte Constitucional ha señalado que 



por su valoración subjetiva es un factor accesorio y secundario de la selección; por 
lo tanto, en criterio de este Departamento si un participante del proceso no asiste 
el día y la hora señalada para la entrevista programada, obtendrá un puntaje de 
cero (0) sin que sea viable excluirlo del concurso de méritos, al no ser una prueba 
de carácter eliminatorio. 

  

En este orden de ideas, la parte subjetiva como indica en su pregunta es la 
entrevista, la cual debe ser realizada por el concejo municipal, así solo un 
candidato haya superado la prueba de conocimientos. En consecuencia, el 
concejo municipal deberá realizar todo el proceso indicado en la norma así solo 
exista un candidato que haya superado la prueba de conocimientos. 

  

En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de 
los empleados del sector público y demás temas competencia de este 
Departamento Administrativo puede ingresar a la página web de la entidad, en el 
link “Gestor Normativo”: /eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los 
conceptos relacionados emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 

  

Proyecto: Luis Fernando Nuñez. 

  

Revisó. Jose Fernando Ceballos. 
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Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo 

emitió.  


